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1.- Una vez iniciada la

sesión, deberá de

ingresar al menú de

«Administración»,

ubicado en la pantalla

principal de la PNT.
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2.- Posteriormente,

dará clic al sub-menú

denominado «Consulta

SIPOT».
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3.- Una vez seleccionado el

sub-menú «Consulta SIPOT»,

habrá que seleccionar la

«Entidad Federativa» y el

«Tipo de Sujeto Obligado»

a consultar.

4.- Una vez hecho esto, en el

apartado «Normatividad»,

habrá que seleccionar la Ley

que se desea consultar y

posteriormente,

particularizar el «Artículo».
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5.- Desplegadas las

fracciones y los incisos del

artículo de la Ley que

seleccionamos, habrá que

elegir uno en particular.

6.- Posteriormente, habrá

que habilitar la opción que

nos aparezca en el apartado

denominado «Formato».

7.- Hecho lo anterior, sólo

quedará seleccionar el

Sujeto Obligado que

deseamos consultar.
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8.- Realizados los pasos

anteriores, hacer clic en el

botón «Realizar Consulta».
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9.- Los resultados se mostrarán

en la parte inferior, con la

posibilidad de exportarlos en

formato de Excel para su

manipulación.

10.- Es importante poner

especial atención al apartado

«Fecha de validación», si los

registros se repiten con

diferente fecha de validación,

significa que corresponden a

formatos y cargas diferentes,

que sólo se agrupan para su

visualización; si los registros se

repiten con la misma fecha de

validación, esto nos habla de su

duplicidad.


